
 

 

Comisión de Tecnologías de la Información y Contenidos 

Audiovisuales dirigidos a  

Niñas, Niños y Adolescentes 

(CTICNNA) 

Informe de Actividades 

2018 

Conforme a lo establecido en el Lineamiento Trigésimo Primero de los Lineamientos Generales 

para la Integración, Organización y Funcionamiento de las Comisiones del Sistema Nacional de 

Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA); la Comisión de Tecnologías de la 

Información y Contenidos Audiovisuales dirigidos a Niñas, Niños y Adolescentes (CTICNNA), 

presenta el informe de actividades correspondiente al año 2018. 

Sesiones 

Instalación y Primera Sesión Ordinaria 14 marzo 2018 

Acta 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/328137/ACTA_COMISI_N_TICS.p

df 

 

Segunda Sesión Ordinaria 13 junio 2018 

Acta 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/345726/Acta_Segunda_Sesi_n_Co

misi_n_TICS_13_Julio_2018.pdf 

 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/328137/ACTA_COMISI_N_TICS.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/328137/ACTA_COMISI_N_TICS.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/345726/Acta_Segunda_Sesi_n_Comisi_n_TICS_13_Julio_2018.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/345726/Acta_Segunda_Sesi_n_Comisi_n_TICS_13_Julio_2018.pdf


 

 

A.  Objetivos 

Esta Comisión se creó mediante el Acuerdo 13/217 del SIPINNA, tomado en la Tercera Sesión 

Ordinaria del 21 de diciembre de 2017. 

En la Instalación y Primera Sesión Ordinaria de la CTICNNA, del 14 de marzo de 2018, se 

reiteraron los siguientes objetivos de la Comisión: 

1. Establecer mecanismos de coordinación, cooperación y diálogo eficientes entre los 

sectores público y privado que se involucran en la producción, transmisión y difusión de 

contenidos por medios electrónicos, impresos y digitales para que produzcan y transmitan 

contenidos aptos para niñas, niños y adolescentes, respetando en todo momento la libertad 

de expresión y de información de todas las partes. 

2. Realizar estudios sobre las oportunidades, retos y riesgos que enfrentan niñas, niños y 

adolescentes en la era digital. 

3. Impulsar el acceso y mejor aprovechamiento de niñas, niños y adolescentes a medios 

impresos, electrónicos y digitales, así como a banda ancha e internet de calidad. 

4. Promover la generación de contenidos audiovisuales relevantes para la niñez y 

adolescencia mexicana que pueda difundirse a través de distintas plataformas tecnológicas. 

5. Impulsar que los códigos de ética de los medios de comunicación electrónicos, impresos 

y digitales, tanto estatales  como privados, incorporen el interés superior de la niñez y la 

adolescencia. 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/326661/Acuerdo_de_creaci__n_13_2017.pdf


 

 

6. Fomentar mecanismos efectivos de participación de niñas, niños y adolescentes en los 

medios electrónicos y digitales para escuchar y canalizar sus opiniones, iniciativas, y/o 

solicitudes sobre programación. 

7. Diseñar mecanismos de protección de datos personales y seguridad en su relación con 

dichos medios de comunicación. 

8. Incluir en los planes de estudio de los niveles de educación básica, media y media 

superior, contenidos sobre educación digital y mediática, garantizando la inclusión y 

accesibilidad progresiva y universal. 

B. Incorporación de invitadas permanentes en la Comisión sobre Tecnologías de la 

Información y Contenidos Audiovisuales dirigidos a Niñas, Niños y Adolescentes: 

● Secretaría General del Consejo Nacional de Población (CONAPO). 

● Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT). 

● Asociación de Internet.MX. 

● Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia en México (UNICEF). 

Aprobación de Incorporación de nuevo invitado permanente: 

• Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales (INAI) 

C. Conformación de Grupos de Trabajo: integrantes y tareas. 



 

 

I. Grupo de trabajo de garantía de acceso seguro a TIC y medios de comunicación: Para 

impulsar el acceso seguro y aprovechamiento de niñas, niños y adolescentes a medios impresos, 

electrónicos y digitales, así como a banda ancha e internet de calidad. 

Integrantes: 

• Coordinación de Estrategia Digital Nacional de Presidencia de la República. 

• Comisión Nacional de Seguridad, a través de la Policía Federal, División Científica. 

• Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT). 

• Secretaría de la Función Pública, a través de la Unidad de Gobierno Digital. 

• Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT). 

• Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF). 

• Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, a través de la Procuraduría de 

Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 

• Asociación de Internet .MX. 

• Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT). 

• Secretaría de Gobernación, a través de la Dirección General de Medios Impresos. 

En la Segunda Sesión Ordinaria de la CTICNNA, del 13 de junio 2018, la Dirección de 

Comunicación Social GobMx de Estrategia Digital Nacional de Presidencia de la 

República, señaló los avances en el sitio web www.gob.mx/internetseguro dirigido a dos grupos 

de población objetivo: (1) niñas, niños y adolescente; y (2) madres, padres, personas 

supervisoras y docentes. 

http://www.gob.mx/internetseguro


 

 

Se habló de la creación de materiales preventivos de navegación segura e inclusión de 

instituciones públicas y privadas. Por lo que, se pretende establecer alianzas con empresas 

proveedoras de redes sociales y servicios como Facebook y Google para agrupar en el sitio un 

repositorio de acciones preventivas y reactivas frente a posibles riesgos, con mejores prácticas, 

para que ambos grupos sepan qué hacer y cómo usar de manera adecuada estos recursos.  

Asimismo, se sometió el documento final para observaciones de los integrantes de la CTICNNA. 

II. Grupo de trabajo de fomento a la producción y difusión de contenidos audiovisuales: A 

fin de impulsar a medios de comunicación para la producción y difusión de información 

adecuada para la niñez y la adolescencia. 

Integrantes: 

• Subsecretaría de Normatividad de Medios. 

• Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía (RTC) 

• Dirección General de Medios Impresos. 

• Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano. 

• Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión. 

• Red de Radiodifusoras y Televisoras Educativas y Culturales de México, A. C. 

• Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

• Sistema de Radiodifusoras Culturales Indigenistas. 

• Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

(CONAVIM). 

• Consejo Nacional de Población (CONAPO). 



 

 

• Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES). 

• Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS). 

En la Segunda Sesión Ordinaria de la CTICNNA, del 13 de junio de 2018, la Coordinación 

Administrativa del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano explicó que el 

grupo hizo un análisis de experiencias de financiamiento e incentivos de producciones 

audiovisuales en México y otros países, para proponer una iniciativa a fin de generar un 

fideicomiso para crear contenidos dirigidos a la niñez y la adolescencia. Asimismo, se sugirieron 

convenios de colaboración, de intercambio o alianza para la difusión, emisión y/o distribución de 

contenidos audiovisuales dirigidos a niñas, niños y adolescentes. 

III. Grupo de trabajo de fomento a la participación de niñas, niños y adolescentes en la 

producción y difusión de contenidos: Diseño de mecanismos de participación que fomenten el 

empoderamiento de niñas, niños y adolescentes como protagonistas de una sociedad de derechos. 

Integrantes: 

• Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH). 

• Secretaría de la Función Pública, a través de la Unidad de Gobierno Digital. 

• Conferencia Nacional de Gobernadores (CONAGO). 

• Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT). 

• Secretaría de Cultura. 

• Secretaría de Educación Pública (SEP). 

• Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF). 

• Consejo Nacional de Población (CONAPO). 



 

 

• Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED). 

• Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

(CONAVIM). 

En la Segunda Sesión Ordinaria de la CTICNNA, del 13 de junio de 2018, la Unidad de Medios 

y Contenidos Audiovisuales del Instituto Federal de Telecomunicaciones detalló que cada 

uno de los mecanismos de participación busca que las opiniones de niñas, niños y adolescentes, 

sea escuchada para incorporarse en la creación de contenidos audiovisuales dirigidos a ellas y 

ellos. 

De igual forma, se planteó que algunos mecanismos puedan implementarse en el curso escolar 

2018-2019 a través de la Secretaría de Educación Pública (SEP) y con base en ellos generar un 

reporte de resultados. 

IV. Grupo de trabajo sobre alfabetización digital y mediática: Formación de la niñez y la 

adolescencia para que ejerzan su derecho al acceso a las tecnologías de la información, banda 

ancha e internet. 

Integrantes: 

• Secretaría de Cultura. 

• Asociación de Internet .MX. 

• Secretaría de Educación Pública (SEP). 

• Comisión Nacional de Seguridad, a través de la Policía Federal, División Científica. 

• Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT). 

• Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF). 



 

 

• Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT). 

• Consejo Nacional de Población (CONAPO). 

En la Segunda Sesión Ordinaria de la CTICNNA, del 13 de junio de 2018, la Dirección de 

Recursos Educativos Digitales de @prende.mx de la SEP, comentó la elaboración de un 

diagnóstico para identificar qué es lo que se ha realizado en el diseño de los nuevos programas 

de estudio para preescolar, primaria y secundaria en materia de alfabetización mediática, 

alfabetización digital e información. Se propuso un documento de recomendaciones sobre 

contenidos a considerar en los planes y programas de estudio en los niveles educativos 

mencionados. 

D. Movimientos de Integrantes en Grupos de Trabajo 

Algunos integrantes solicitaron el cambio o inclusión en otro grupo de trabajo y a continuación 

se enlistan:  

 

• La CONAVIM solicitó su inclusión en el grupo dos, y no en el tres como originalmente 

se había planteado. 

• La Procuraduría de Protección de Niñas Niños y Adolescentes solicitó pertenecer al 

grupo dos y no en el uno que era el que le correspondía de inicio. 

• La CONAGO solicitó participar en los cuatro grupos de forma transversal. 

• La Estrategia Nacional Digital de la Presidencia de la República propuso estar en el 

grupo uno para complementar campañas interinstitucionales con estrategias de 

comunicación.  



 

 

• La Secretaría de Comunicaciones y Transportes propuso estar en el grupo cuatro en lugar 

del uno que era al que pertenecía originalmente. 

• ADIVAC propuso trabajar en los grupos uno y dos. 

• CONAPRED propuso su inclusión en el grupo dos, adicional a su participación en el dos, 

para trabajar el enfoque de no discriminación e igualdad. 

• CNDH propuso trabajar en el grupo dos, adicional a su participación en el dos, para la 

perspectiva de DDHH y protección de datos personales. 

E. Mecanismos de participación de niñas, niños y adolescentes y de representantes de los 

sectores social y privado, academia y sociedad civil  

 

• Las niñas, los niños y los adolescentes tienen derecho a que se les escuche y se les tome 

en cuenta en los asuntos de su interés y en las decisiones que se adopten en los ámbitos 

familiar, escolar, social, comunitario o cualquier otro en el que se desarrollen; por lo que 

la Comisión incorporará su participación, de conformidad con lo establecido en los 

Lineamientos de Participación de Niñas, Niños y Adolescentes. 

• La Comisión cuenta con representantes de organizaciones de la sociedad civil integrantes 

del SIPINNA.  

• Adicionalmente, la Comisión aprobará el mecanismo de participación de representantes 

de los sectores social y privado, academia y sociedad civil, tanto en las sesiones de la 

comisión como en los grupos de trabajo, para la revisión de temas específicos. 

 



 

 

F. Acuerdos 

CTICNNA/2018/S01/01 

Incorporación de invitados permanentes a la Comisión sobre Tecnologías de la Información y 

Contenidos Audiovisuales dirigidos a Niñas, Niños y Adolescentes. 

CTICNNA/2018/S01/02 

Aprobación del Objetivo General y Objetivos Específicos del Plan de Trabajo 2018 de la 

Comisión. 

CTICNNA/2018/S01/03 

Aprobación de Grupos de Trabajo y tareas. 

CTICNNA/2018/S01/04 

Mecansmos de participación de Niñas, Niños y Adolescentes y de Representantes de los sectores 

social y privado (academia y sociedad civil). 

CTICNNA/2018/S02/01 

Tener por recibidos los materiales que ha producido cada uno de los cuatro grupos de trabajo, 

mismos que como término el 22 de junio para realizar los comentarios a la Secretaría Técnica de 

esta Comisión y tener los documentos definitivos en la última semana del mes de junio, e 

incorporar a las organizaciones planteadas en esta sesión. 

Por otra parte, se agradeció en especial la participación de la representación de la Conferencia 

Nacional de Gobernadores (CONAGO) como aliada estratégica que puede proyectar los trabajos 

de la CTICNNA a largo plazo. 


